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SEGURO FORMALIZADO POR LOS ALUMNOS JUNTO A LA MATRÍCULA 

Aseguradora Zurich 
Intermediario Aon Risk Solutions 
Póliza de accidentes nº 60304086 

Póliza de responsabilidad civil nº 60304177 
 

 
1º) OBJETO.-La Universidad de Murcia es tomadora de una póliza de accidentes y otra 
de responsabilidad civil, para sus estudiantes. 
 
2º) ASEGURADOS.-Todos los estudiantes de la Universidad de Murcia, matriculados 
en títulos oficiales. Incluidos los que se matriculen en dichos títulos procedentes de 
otras Universidades españolas o extranjeras, y los matriculados en esta Universidad y 
desplazados a otras Universidades españolas o extranjeras. 
 
3º) DESCRIPCIÓN DEL RIESGO.- 
-Accidentes: El asegurador garantiza el pago de las indemnizaciones mas adelante 
descritas, por los daños sufridos por los asegurados como consecuencia de accidentes 
acaecidos en su jornada lectiva, prácticas en empresas o instituciones, excursiones o 
cualquier actividad organizada por el tomador de la póliza. 

Queda incluido el riesgo in- itinere, es decir las contingencias que sufra el 
asegurado al ir a una actividad o al volver de ésta. No existe limitación horaria. 

Por accidente se considera la lesión que se derive directamente de una causa 
violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad del asegurado. 
 
GARANTÍAS Y CAPITALES ASEGURADOS: 
Garantías Capitales 
A) Fallecimiento por accidente 35.150 euros 
B) Invalidez permanente por accidente 70.300 euros 
C) Gastos de Asistencia Sanitaria por accidente Ilimitada (en España) 
D) Gastos de repatriación y asistencia en viaje: 
D.1) Transporte sanitario por enfermedad o accidente, así 
como de transporte de restos mortales al país de origen para 
los alumnos extranjeros 
D.2) Transporte sanitario por enfermedad o accidente, así 
como de transporte de restos mortales a España para los 
alumnos desplazados en el extranjero 
D.3) Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y de 
hospitalización por enfermedad o accidente, todos ellos por 
prescripción médica 
D.4) Desplazamiento de un familiar por hospitalización 
superior a 5 días 
D.5) Gastos de estancia de un familiar si la hospitalización 
es en el extranjero (30 euros por día, máximo 10 días) 
D.6) Regreso anticipado por fallecimiento u hospitalización 
superior a 5 días de un familiar de primer grado 

 
Sin límite 
 
 
Sin límite 
 
 
1.500 euros 
 
 
1.500 euros 
 
300 euros 
 
1.500 euros 
 

E) Gastos por pérdida de clases por accidente en España 1.500 euros 
F) Infortunio familiar por accidente de tráfico 3.000 euros 
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-Responsabilidad Civil: Responsabilidad civil legal que pudiera atribuírseles a los a los 
asegurados por negligencia de los alumnos en la actividad académica, en especial en los 
programas de prácticas, tanto en territorio nacional como en el extranjero. 
 
 Capital asegurado 150.000 euros 
 
 
*Este resumen del contenido de las pólizas solamente tiene valor informativo (lo que rige 
la relación del alumno con la aseguradora son las pólizas) 
*Se puede acceder a las pólizas y al protocolo de actuación en caso de siniestro en la 
página de la Universidad del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo: 
http://www.um.es/vic-estudiantes/documentos/seguro-accidentes.pdf 
 


